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"2016. Año del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente" 

Oficio número: INFOEM/COM-JGLH/267/2016 
Metepec, Estado de México a 22 de agosto de 2016 

Maestra Catalina Cantarillo Rosas 
Secretaria técnica del Pleno 
Presente 

Por medio del presente oficio y con fundamentos en los artículos 20, fracciones ID y 

IV; 30, fracción X y 43, fracciones I, II, XVII y XVI del Reglamento Interior del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios, le hago llegar la opinión particular del Corrúsionado José 
Guadalupe Luna Hernández respecto de la resolución definitiva presentada en la vigésima 
novena sesión ordinaria de este Pleno: 

• 01968/INFOEM/IP/RR/2015 -AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su 

archivo y resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

C.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur; Comisionada, para su conocimiento. 
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OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01968/INFOEM/IP/RR/2016. 
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l. Consideraciones Generales 

1. He concurrido con mi opinión particul esente resolución emitida por el 

cceso a la Información Pública y 

do de México y Municipios, en su sesión 

revisión promo en contra de la 

· nto de Naucalpan de Juárez procedimiento al que se le 

2. 

e'P'ili~re ot,6SnNFOEM&llf lílli~ :¡(~111,¡\ 
. c1on determina el sobreseimiento del recup$o!ae ireyisión\Vp~:t1' :1o§i 

' '
1'.it:::!;'.!tl(!{;\}_;}lF: ·•.:::¡;¡¡;;::;w:.:, 

s señalados en el considerando QUINTO, en el que d'itforma muy P-P1nPr·a 

se señala que el recurso de revisión se quedó sin materia .. : · 
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3. En la resolución en comento se puede apreciar que el particular requirió del 

SUJETO OBLIGADO, la descripción de la y/o las actividades realizadas por el 

Ingeniero n la obra y electrificación del pozo de agua 

ubicado en Zomeyucan, Naucalpan de Juárez en el año 2014, así com 

que le fue pagada por dicho trabajo¡ atento a ello el SUJETO OBL~ 

en su respuesta que no se tenía registro del Ingeniero 

en esa obra, derivado de dicha respuesta el parti 

interpuso el recurso de revisión y posteriormente el 

o inconforme 

inicialmente proporcionada, sin 

determinó sobreseer el 

materia. 

que ratificaba la respuesta 

o ya se ha dicho, la Ponente 

c1r¡~ur1Lento de que se ha quedado sin 

1J¡ 
4. Mi opinión se der· eocupación al no advertir con claridad en el estudio 

el asunto se quedó sin materia y como consecu~ri-9,:3,.~e 
• <:!1:'í9:]}'.:\1I;;:- .1::!¡¡¡::::!ii]!Ji!{J;:ii'.:!i)'.¡;!:1 

oaa vez que como se aprecia en ~MfüfJ?ij~~~pte <:J,$~9~f:9i:: 
el SAIMEX, que en efecto el infor!~[j)i¡l~IÉ~clo \~~~~~: :i~:li];{ 

ljj\\i.:;¡1,¡i\i1¡\t).\11\\lj',}1!t11,\:)_\'._ii:):,\i' ':,._¡1{\i:\J\\'.¡\!;:i:.\:?,i',i:\i;\'.i,:,::,i;¡,)' 

consecuencia debió confirmarse la '1:~~~''i'\!ié~f~iF' del ''§t!rj'.Em:@1
:

1

' 

'<iH!li:füJbiL!Ji:I" - __ .,.,,,. .. 
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5. Por tal motivo y en términos de lo señalado por los artículos 20 fracción III y 30 

fracción X del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente 

opinión particular. 

11. De los planteamientos expuestos en la resolución. 

6. Es necesario señalar en un primer momento que e 

solicitud de información requiere que el S 

siguiente: "DESCRIPCION DE LA Y/0 L 

EL INGENIERO 

, a través de una 

EN LA OBRA Y 

Np 2014, ASI COMO LA CANTIDAD QUE 

RABAJO" (sic) derivado de lo anterior, el 

a través del servidor público habilitado 

ar que no se tenía registro del Ingeniero -

RTE EL PRONUNCIAMIENTO DE PARTE DE LA 

QUIEN NO MANIFESTO QUE INGENIERO FUE EL 

REALIZAR LA OBRA Y ELECTRIFICACION DEL POZO 
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EN ZOMEYUCAN, NAUCALPAN DE JUAREZ EN EL AÑO 2014 Y LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL ING. 

EN DICHA OBRA" (sic) 

8. Como consecuencia de la interposición del recurso de 

OBLIGADO entregó su informe justificado en donde ~ó ) respuesta, 

manifestándole que la misma, fue atendida otorgándose l,a)~ción que de 

acuerdo a sus facultades y atribuciones poseía tr'~s señalado en la 

resolución en comento, sin embargo, tambi~~~it la resolución que en 

el informe justificado el SUJETO O~I~~ realizó manifestaciones 

incompletas derivadas de las razones o · de inconformidad señalados por 

n "al respecto se informa que no existió 

más 

te de obra de la empresa constructora Ing .• 

e erencia de participación en los trabajos en cuestión del 

indicando que trabajan con el cómo asesor por proyecto, 

no modifica la respuesta otorgada pues se insistió que 

conocer la información no labora en dicho Municipio. 
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9. De lo anterior se aprecia con claridad que el informe justificado ratifrco en todas 

sus partes la respuesta y que si bien incluyo nuevas manifestaciones, las mismas 

no modificaron o revocaron la respuesta inicial ni en todo ni en parte, por lo que 

la respuesta debió confirmarse. 

10. En relación a lo anterior, es necesario 

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Estado de México y Municipios, el cual dispone lo 

Artículo 185. El Instituto 

siguiente: 

conforme a lo 

III. Recibido el informe justi 

pondrá a disposición '· 

, cuando se modifique la respuesta, este se 

rente para que en un plazo de tres días hábiles, 

manifieste lo qu t 

Instituto de Transparencia,. Acceso a la Infotmación Püblka y i 
Protección de Datos Personales del Est.ido de México y Municipios 

Tels. (722) 2 2619 80" Lada srfl costo: 01 800 s::u 0441 .. www.infoem.org.m.'< 1 

• 

,¡ 
Calle de Pino Suáre--1.: s(n actualmente 

Carreteril Tolucu - Ixtop,1n No, 111, 
Col, La .Michoo.c.ma, C.P. 5216& 

Mctepcc, Estndo de Méxii:o 

!i 
fil 



-todoTr,o __ ,...,_.i.1.r--lboy 
- ... ---<IOIWlt.,OO<IOTl!_y_ol¡,loo 

notificado el informe toda vez que ratifico la respuesta inicialmente 

proporcionada. 

12. Sin embargo, la respuesta del SUJETO OBLIGADO no fue confir la 

resolución, sino que, la Ponencia determinó sobreseer el 

fundamento jurídico establecido en el artículo 192 fracció 

materia, el cual determina que el recurso será sobres ' o, 

cuando una vez admitido, se actualicen alguno de 

cuando por cualquier motivo quede sin mate 

advierte en el estudio la resolución, la 

o, en este sentido, no se 

por que el asunto se quedó sin mate · rso de revisión fue sobreseído. 

13. Como consecuencia de lo an el , articular no podrá saber con certeza los 

encia haya tomado en cuenta para dejar sin 

r , toda vez que del estudio de la resolución en los materia el asunto t 
, . 1 ~r ternunos en a anteada se aprecia con claridad que la respuesta y el 
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111. Conclusión. 

14. En este sentido consideró que si bien la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

señala en forma clara que no se terúa registro del Ingeniero 

- en la obra solicitada, debió valorarse la posibilidad de c 

respuesta, de lo contrario, el fundamento jurídico que se u · · ó par 

mismo, debió de ser expuesto con claridad, con la · aho,¡· aiu..,11:1 

claridad los motivos y fundamentos jurídicos del~f'ese · to bajo la causal 

establecida en la fracción V del artículo 192 d ~,~materia. 

(Rúbrica) 
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